
  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

BALADI S.A.:   

CAPITAL AUTORIZADO: US $ 1.600,00--------- 

CAPITAL SUSCRITO: US $ 800,00--------------- 

AauUds t 

de Enero de dos mil cuatro, aríte mí, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA, A 

«e 

i) e 1 s 

En Ja ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, a los veintinueve días del mes: y 

0 
Notario Séptimo 8d Cantón Guayaquik comparecen por una parte cl seño "LUPERCIO X M y 

ALVARADO REYES detstado civil soltero, tle profesión ejecutivo, con domicilio en la ciudad e 

Z , , 
de Guayaquil y por otra parte el señor ENRIQUE ELAO PORTILLA He estado civil soltero, 

de profesión ejecutivo, con domicilio en la ciudad dec Guayaquil? Los comparecientes 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, personas capaces para 

obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de 

esta escritura a la que proceden como queda indicado con amplía y entera libertad para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta que son del tenor siguiente: MINUTA: “SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual 

conste la Constitución de una Sociedad Anónima que se otorga al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN: Concurren a la celebración de 

este contrato y manifiestan expresamente su voluntad de constituir la Sociedad Anónima que se 

denomina BALADI S.A.; los señores: LUPERCIO ALVARADO REYES Y ENRIQUE: 

ELAO PORTILLA. Todos por sus propios derechos, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, 

y de nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: ¡La Compañía que se constituye mediante este 

contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de CompañíassTas normas del Derecho Positivo 

I:cuatoriano qué le fueren aplicables y416t los Estatutos Sociaté « que se insertan acoñtinuación7 

- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA BALADI S.A. 

CAPÍTULO PRIMERO. DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACIÓN Y 

DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO.- Constituyese en este cantón la Compañía que se 

denominará BALADI S.A., la misma que se regirá por las Leyes del Ecuadof, el preséñte 

Estatuto y los Reghiíñentos que se expidicren. ARTICULO SEGUNDO.- La Compañía tendrá 
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por objeto dedicarse y) Servicios de limpieza de toda clase de vehículos y automotores Í) sí 

Importación, distribución, compra, venta, elaboración, reparación, producción industrialización y 

capontación de: vhículos auto motÓtes, cubiertas, Cámaras, ruedas y Alantas y sus atiesorios 

complementarios, repuestós, accesorios y lubrítantes, toda clase de combusuble, gasolina, diesel, 

» . 7 » _ co, CC . z . 

kérex, gas y derfádos del petróleo, aeronaves, helicópteros y sus motores, maquinarias y equipos 

agricolas, pecuarios, inlustriales eléctricos, acoptés de mangueraS y conexiones para faquinarias y 

. . e . > ma o. A, . 
is equipos mecáfíicos, materiales de constfucción, aparatos y” suministros” clóctricos, 

electrodomésticos, equipos de seguridad y protección industrial, todo tipo de rríctales, ya séñ en 

- . . . - A 

forma de materia pata o en cualquiera de sus forías manufacturadas y estructuras, bájo formade 

chatarra u otra productos plífticos para uso domésticos. indústria y coma, Quino 

fotocopiadoras fíntas y sus accesoriós complementos, equipos-dí imprenta y SS repuest Ís, así 

como de su materia-$rima conexa Ppuipí tinta, có instrumentos y fártes, equipós de 

ACCESOLIOS, produetós farmacéuticos, especialidádes medicinales, múdicamentos paraiso humaner y 

antbióticos, productos quírticos, cosméticos, perfupró, composiciones ara la perfericría ep - 

general, especialidadés aromáticas, accites.esGíiciales, especialidades aromáticas Materia prifía para 

ArOMAS y sabores, artículos de perfumería Cosméticos, productos-dc belleza, prodacíós alimentcios 

que integren el reecfario médico, artícúlos de pueriCúltura, higiene y salubñídad, aparatos € 

, ey os . q. pu . . TT ms 

instrumental médicos, quirúrgicos y ortopédicos y afrréS, equipos ópticos y oftatológicos, 
27 

i.strumental para laberatorios, ropa, prendas dE vestir e indíímentaria nueva y usada, fibras, tejidos, 

hilados y calzado y las-Materias primas que la coñíponen, articúlos de deporte y Tletismo, apíratos 

eléctricos, electrodomésticos, aparatos deTclojería, sus partós y accesoriós, mac era ñuebles, 

artículos de ebanistería en sus más v: 

artículos de hierro y aceros artículos de artesaíñía, artículos de Cordelería, artículos de bazar, aparatos 

y mercaderías qyára el confort del Húfar, artículos de papelería yads de oficia, artículos” de 

ferretería Ardustrial, CamMpINg, _£aZa y pesca, herrajes, juguetes y Juegos infántles, artíctilos de 

juguetería «y ABrería, instrumentos de música, joyas” Y artículos conexos en la rama de joyería, 

productos de cuero, telas, productos-ño tradicion, productos químicos, matéfla activa 

: . . CT. ATT 7 
o compuestos, parala rama veterinaria, y/o Humanas, profilácticas o Curativas cn todas sus 
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[es Y “aplicions_ de picles, Aúnturas, Gamices4 lacas, próducios Gaturales! habidas 7 

A uaS gastósas, productos de Confitería, toda clase de Gascrvas% productos 
a 

   

  

Do 
polos 

mpg comestibles derivá dos de frutas, verdurás y hortalizas, envasados o anel, Gor 

4 cuenta propia o de tercóros, insumos O proc tos claborado$ de origen agropecuario vico e 

5 industrial, productos agricólas e industriales grrTas ramas Mímenticias, míctalmecánida y text %) 

6 La concesión de platas eléctricas, tutbirías, mototes de combustión Íhterna; 4) Aíquiler defóda 

   

7 clase de vehículo, así como Úar servicio de manterímiento y reparáción meéánica y P6 léctrica 

8 de automotores, endergrida y pintada de los misrños; 5) Ta Cofpañía se dedicará a Ta 

9 importación, distribución, venta al por mayor y menory Al detal, fabífícación, producción, 

LO construcción, montaje Ensamblaje y reparacióndustrial_yLoTartesanal de-fóda clase de 

11 máquinas electrónicas y recreativas ASÍ como la de sus componentes” TepuestóS, 1 piezas yaráttos. 

12 6) Importación, distribución, venta al por mayerú. menor de toda clasé de maquinaria-dustrigl 7 

sm 13 automotriz, agrícola, naval, JETA construcción, aeronáutier] Camioneta, todos sus componeñítes, 

14 repuestos, partes | piezas; 7 Realizará intérmediación del transpóftc terrestre, ó LS : 

15 marítimo de tada clase de mercaderá, en general de pasajeros, carga, matéñales paraa 

16 construcción, productor ope: opecuarios, bioacuáticós, e embalaje y guarda de muebles, por medio 

17 de personas natales o jurídicas debidamente autorizadas por los Grganismos comptentes; 8) A 

18 Prestación de servicios portuarios y aduaneros; 9) Compraventa, corretaje administerción, 

19 — permuta, agenciamicató, explotación, arrendacicnto y anticresis de bienes inmucbles urbanos y 

20 rurales, explotación agraria y pecuaria, comercialización de sus propios Productos coño los de 

21. terceros; 10) La representación de empresas O Gerás comerciales, agropeCuarias, industeiatés, 

22 aéreas, nacionales, intermaciónales; 11) Servicios de asesoñía integral por cuenta profa o ajerrá; o 

3 asociada a terceros endos campos jurídico, económico, inmobiliasio; financiero, empresarial" 

24 para proyectos; 12) Prestará servicios de publicidad, márketing, relaciones” 1 públicas 47 

25 investigación de mercadeo en_<Hárea publicitarim 13) Brindar asesóramiento técñico- 

26. administrativo a toda clase de-émpresas; 14) A la actividad mercantil como Comisionistá, 

27 intermediaria, mandataria, mandagte; gente y representante de persorás naturales y/o jurídicas; 

28 15) Recuperación de sartóra, judicial y extrajudicialmentt; 16) Compraventa púfmuta porciónta 
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propta de acciones de compañías «¡Míónimas y de pafcipaciones de compañí añías limitadas 1 Dia 

busqueda, presciócción, selección, eOñtratación, exalación y prestiCión deFúvicios de 

personal, asi ómo también tercerización de personal en gerícral en todasZús fases: 19) Se 

dedicará a travéS de terceros a prestar séfvicios de asesoramiento Ch la protección y vigilancia de” 

personal de bienes muebles e inmuebles de investigación Y custodia dé valoréS; 19) La 

promoción, ex lación y prodección de toda clasé de evertós artísticos macionales-é 

internacioratlés, todo género de espectaculos públicos, can teatrales Ú ss cinematogfíticos, de 

televisión y de cuaríía manifestación artística coptibuya a la elevación de Arcultura engéñeral y 

o. A . 7 . . >. no on 

exposición de cuálquier producto imghasfrial; 20) Só dedicará a la edutación en todosú niveLeon 

excepción de lr Superior; 21) Impresión, Añcuadernación, grabado y cualquier ólro proTiso 

industrial necesario para la Edición, por cuenta propi Ú de terceros, de Aros, textos] Fevistas, 

publicaciorrés, cuadernos, folletos, prospectos y engeneral de publiertiones de caráfter literario, 

. . Po o. . a , eur a o. AT 
cientificó pedagógico, religioso, infófinativo o de divulgación culturak 22) Construcción de toda 

AT 

clase- de viviendas familiares o unifamiliaíós, construcción-UÉ toda clase-dé edificios centros 

. . . Eo. . = . - .. A o. : 

comerciales, residenciales, condominios e indítriales; el diseñor Construcción] planificación, 

supCrvisión y fiscalización de cualquier clase de obras-4fquitectónicas y urbañíísticas; aHrabajo de 

, Ao . o. A . . A, - oa 
proyectos, realizición y fiscalización de decófaciones interiores $ exteriores; a construcción de 

obras de ingeniería, dé vialidad, electromecánitas, puertos, acropríértos, metal mecánicas, podrá 

importar, comprar O Aendar maquinaria Tiviana y pesa para la cofruccion, erica at 

señalización de carreteras, caminos y calles de erudades a mivel provincial y nacional, 23) 

Ñ 7 CC - A 

Asesorar, organizar o ejecutar planes ¿e Forestación reforestación en terrenós propró5 o de 

terceros O fiscales, instalar o explorír viveros foresfáles, efectuar Trabajos, dí conservación 

- o, 7 A o, Po, 
forestal, desmontes de bosques o extracgión de productos forestales”y recuperación de tierras 

áridas para destinarlas a la forestación; 24) PFóducción de larvas de camíárones y otras Especies 

eS o AT 
. . o. o AT A 

eta A la actividad pesquera en todas sus fases Aáles como: captura, ExXtriCción, 
n 

Adquirir cn A a arrendamiertó o en asociación, toda clase-dé predios rústicOs, barcos 

. a A A 

pesqueros, instalar planta industrial para que empaquí, envasamiento o Cualquier Gtra forma 

 



"equipos a ccesariosfara la agricultura y ganadería 26) Siembra, -Cósecha, veríta, importación Y 

ano 4 

    Y 

Bes E 

ty
 

as
 

exportación dé toda clase de flerés, rosas, etc., (MIOKICULTURAS 27) Tfectyar ispecciones” 

de producto de exfortación tales como: cámarón, café, cacíó, mango, banano, melón Pescado” 

congelado, productos enlatados y frutas perecíbles, con el propésito de establecer $ú calidad, 

condición, cantidád, emitiendo a tales efectos las respectivás certificaciónes; 28) I mación dE 

productos al granerfales como azúesf, maíz, trigo, sorgez bobina de papet Tenteja; 29) Tómentari 

y desarrollará cl tismo' nacional€ internacional Mediante JaAñstalación y ¡Aministrción de 

agencias de viajes Toteles, hosterías, añóteles, restauramtés, clubes, bares, discotecas; Cafeterfás, 

centros comerciales «Ciúdadelas vacacionáles, parque$ mecánicos de recreación: 30) Instilación, 

explotación y administración de supermercados Y inetes de -beliéza, pudiendo | también. 

extender su aetívidad a la asesóría. técnica Aacionada A este cámpo; 31) Añportación y 

explotacróñ de toda clase de radipdifisoras; 32)/Acalizará capaerfición, seminartos y talleres; 33) — 

Revisigare intermediación de boletos, chéqueo de pasajeros, marco. y asistencia - tampa” 

recepción y asisténcia en aduana, embiíque de pasajerós, operacigres de peso y balance hoja-de 

carga, plan de vuelo computarizado, datos meteofolópicos, cargi y ubicación de equipajes-em 

bodega del avión Suministros de alimentos; 34) Servicios de. limpieza Iolección de basura 

como su proc mento; 35) Servicios para el sancamiente desinfecciones, desinfestaciónes, 

fumigación de ambicrfes, edificios, fábricas, Casas comerciales y prafticulares y medios de 

transporte; 36) Pfestar servicios petroleros en el árca de segmentación, control geológico, 

perforación, limpiezrde pozos, provisió de químicos 4fa la actividad petretera, 

construcción, maptenimiento de camisos, 37) Prospeceíón, explorición, asigrisición, 

explotación, de minas, -—<áñteras, yacimientos, areñás de ríos, fundición, refinación. y 

comercialización de mincraleS de imctales, venta de sus productos y elaboraciónde los mismos, y 

todo derechominero dentro y fuera delypáís. A la comercialización, industrialización, exportación 

cualquiera de sus fófimas manufacturadas y estructuras Ór cuenta prapía o de totecrós; 38) 

e importación de todo"fipo de metales y minerales, FT ca. en forma de mater prima 9 en-
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CC AT 
Diseño, construcción” mantenimiento, crio, montaje, <ómercialización, importación y 

o” : : : : . A A 
esportacióf de sistemas de riego Materiales y equipós de sistemas de riego; 39) Importación, 

. e” o. a o, AT, AT, _- 
distribución, compra, venta, claboración, repfaración y expoftación de servicios y eqúípos de 

o, . o. o 7 . - 
computación $, procesamiento daros, servicios de programación; estructuración y diseño de 

Po. “ o. qa no Alan r 

páginas web en programación (LUMI,, PLÁSIH, JAVA, PLIPIASD, eto), de bases de dítos, de 

softwate y cd-card,4ótografía, de hosting (alojamiento) ara web site, Sórvicios de Thtereer, de 

proyectos para páginas web; 40) Importación, venta, fabricación, “exportación de ceríirales 

telefónicas, equipos-de telecomunicacionesyTMcluyendo los de-síedición, y pare fransmistón de 

sistemas de radio enlace, suministro de baterías UDS y motores generadores para sistemas _de 

telecomunicaciones;amstalaciones, pruebas y martenimiento de eítrales telefópacis, así como: 

ustadisucas, tráfico telefónico y calidadrde servicio; mstalación, pruebas TÚ mantener dedos 

sistemas de radio €lace, baterías y motores-generadores; provisión de cables, material de 

conexión, herrajes Conectores, cintas, «Maletas de herrapicñtas, Otros _y7 COMSLEMCCIÓN, 

mantenimiento y £scalización de sistemas-dé redes telefónicas; provisión de-abos, manpueras, 

postes, escaleras cinturones, para la constficción, manteninritiio y fiscalización de carlización 

telefómiCa; 41) La compañía podrá establecér, mantener, desarrollar Tos servicios” de 

7 .- 

telecomunicaciones, así como también el de comprar, vender, explotar estos servicios. Podrá 

recibir concesiones Felacionadas con los s¡Semas y servicios de telécomunicacionesy Y Trasladar 

estos servicios al público en general, ya sea mediante ontratos públicos o pri adoS ya sea en 

forma dwecta, en asociación y/o representación. SERVICIOS PORTADORES. TTansmisigade 

señales entre puntos de terminación de red «définida.- Servicios que utilizamTredes de 

telecomunicaciones <ónmutadas, transmisión de daTos por redes de-eomputación, de-Paqueres, 

por redes de computaciófí, de circuitos, por la red gormutada o por la red de+clex; y, servicios 

que utilizan redes deCómunicación no connitíadas (ALQUILER DE CIRCUMTOSyServiciorde 

telecomunicaciones que peímitan la comunicación completa entre usuarios.—AÁ dicionalmente la 

compañía se podrá dedicar aprestar servicios tales compl telefónico rural bano, interábano 

e internacional, video tálefónico, telcfax, byurófax; datafax, videgprótex, telefónico móvil 

automático; telefónico móvad marítimo o acromTíutico de correspondencia pública; telegráfico; 
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ado 1olepráficarde telex y de telartos.- La comercialización de equipos e instños industria 
  

a Gibalidad. Con estós propósitos la compar p podrá actuar por misma o por-ctíónta-de- 

oros como agónte, comisionista, represente y corredor, asociáfse con personas natales y 

jurídicas. Aceptar repsesEntaciones del país y del cor: importar, expogtaf, embodegamiertfo y 

cometcializar, distribuir vender los mencionadó? productos; también se dedicarióR la asesora, 

compra y venta de Bienes que tengan relación a servicios de tel £óñía; 42) Padráfó prov dora 

de servicio de tclecomeñicaciones, distribuidora dC productos de servicios masivos Y 

telecomunicacionS; óperador de telefonía púbica; distribuidora de Afóductos paraa 

administración y mancjó de tráfico telefónico, Para ¿edmplir con su objeto secíal podrá-ejecitar. 

actos y contratos permitidos pór las leyes ecuatorianas y que tengan relación eofñ el mismño.- 

ARTICULO TERCERO..- El plazo por el cual se constituye esta sociedad es de CIEN AÑOS 

que se contada pa partir de lr fecha de nsóipo ción desta escrifííta en Registro Moser - 

ARTICULO CUARTO.- Él domicilio principal de la Compañía, es la ciudad Guayaquil" y 

  

podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de Tá República o del 

CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO 

QUINTO.- El capital autorizado de la Compañía será de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el capital suscrito es de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólaf de los Estados Unidos de América cada una, capital que pillada 

SEXTO.- Las acciones estarán numeradas de la cero cero cero uno a la ochocientas y serán 

firmadas por el Gerente General y Presidente de la ( ompañía.- ARTICULO SÉPTIMO.- Si 

una acción o corufiCado provisional se extravidto, deteriorare o destruyúre, la compa podrá 

anular el título, previa prbficación efectuada por la Compañía, por tres dis ConsecutivesTTñ uno 

de los periódicos de mayof Circulación en el dormícilio de la misipaÚna vez trarrícurridos 
e” e 

treinta días a parúr de la fecha de la últirrá publicación, se prócederá a la arrilación deífulo, 

debiéndose uno nuevo al acciopssfa. La anulación extinguirátGdos los derectiós inher tes al 

xterioL> y, Ao 

0% 1 
podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas.- ARTICULO - 

TS) 

de telegomunic: ación; la importación de equipos des comunicacionÉ y vehículos destinadós_ a — 
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utulo o certificado anulado.- ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible da derecho | 

voto En propefción a su valor Pagado, en las jeitas Generalés, en consecuencia cut acción 

liberada da derecho a un voto, en dichas Juntas GencrS.- ARTICULO NOVENO.- Las 

acciones se anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas donde se registrarán también los 

traspasos de dorrío o pignoración de las misas. ARTICULO DÉCIMO.- La Compañrno 

emitirá los Utulos defipiuvos de las acciones Ímentras éstas no estén totafñente pagadas, entre 

tanto solo se les daga a los accionistas certificados provisionales y nomunafivos.- ARTICULO 

DÉCIMO PRIMERO.- Ln la suscripción de nuevas actiones por aumíénto de capital, se 

preferirá a los accionistas existentes en proporción a.sus acciones. ARTICULO DÉCIMO 

SEGUNDO.- La Compañía podrá según los casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación 

no efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos diecinueve de 

la Ley de Compañías. CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- Il 

Gobierno de la Compañía corresponedcá la Junta Generat¡Gue constituye su Órgano supremenTa 

admunistración de la compañía se ejecutará a través del Presidente, del Gerente General y del 

Vicepresidente, de acuerdo a los términos que se indican en los presentes estatutos.- 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO. La Junta General LG mponen los Accra legal 

convocados y rcuidos.- ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- La Junte Sencral se remar 

  

ordinarmnente una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

economico de la compañía, previa convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente 

General a los accionistas por la prensa en uno de los periódicos de mayor circulación en cl 

domicilio principal de la saeiCdad con ocho días defínticipación por lo tachos al fijado para la 

reunión. Las convocatorias Úcberán expresar el lugar, día hora y objeto-de la reunión.- 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- la Junta General se reunif extraordinariamente en 

cualquier tiempo previa la convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su iniciativa O 

a pedido de un número de accionistas que represente por lo menos el veinticinco por ciento del 

capital social. Las convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las ordinarias.- 

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO. Para constituir quórum en una Junta General, se 

 



   

     

  

represente por lo menos la mitad del capital social pagadorÁs no conseguirlo Ge hará unú hueva 

o 
a 

úgre, si se trata de priméra convocatoria la concurréhcia de un número de accionistas que 

e 

   
ER 

EAN que contendrá la advertencia de que habrá quórum con cl número de accionistas que 

concurriercn.- ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.- Ios accionistas podrán Conca A las 

Juntas Generales por dio de tepresontantÉ serediados mediante carta-poder.- ARTICULO 

DÉCIMO NOVENÓ.- lin las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se 

dará lectura y discusión de los informes del administrador ye Comisarios. Luego se conócerá y 

aprobará el balance gene dl estado de pérdida ganancias y se discueifá sobre el repírto dé . 

utilidades líquidas, constieaCión de reservas, próposiciones de los accionistas, por SIA, se 

efectuarán las elecciones si cs que corresponden hacerlas en ese períódo según los stat OS.- 

ARTICULO VIGÉSIMO.- Presidirá las Juntas Generales el Presidente y actuará como 

  

secretario el Gerente Genetal, pudiendo nombrarse, si fuere necesario, un difector o Secrófario 

ad-hoc.- ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- En las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias se tratarán los astíítos que especifieímente se hayan Fúntualizado < la 
TT 

Convocatoria.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- “lodos los acuerdos y resoluciones 

de la Junta General se tomarán por simple mayoría dé votos en relació al capital Pagado. 

concurrente a la reurrión. Salvo aquellos casosén que la ley o estos esfátutos, exipieref una taror 

proporción, las resoluciones-de la Junta General son obiifatorias para tódos los áccionistás, 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO. Al terminarse la Junta General Ordinaria o . aria 

Extraordinaria, se concederá un receso para que el Gerente Genetal, como secretario; tedactó ún 
IAH ¡OA IS 

acta, resumen de las resoluciones o acuerdos 4ómados, con cróbicto que dicha actá - resumen 

pueda ser aprobada por la Júnta Gencrál y tales resoluciones o acuerdos entrarán de inmedirtó 

en vigencia. Todas las-actas de Junta General serán firmadas por el Presidente y el Gerente 

Gencral-Secretario o por quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se elaboraráñ de 

lo "MIGÉSIMO CUARTO+ Las Juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatoria previa. S1 se hallare presente la totalidad del capital 
a AA A 

  

conformidad con el pespectivo reglameñto.- 

social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artícu doscientos treinta y ocho de la Ley de 

TAO. AL, ¿E 

nyecatoria de acuerdo cop-el artículo doscientos treinta y siete de la Tey de Compañías, la P + 
y? 

A sy 5 

AO 

 



dinaria o l.— Compañías. ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- Para que la Junta General Or 

2 Vatraordinaria pueda acordar válidamenteda transformaetón, la fusión, kcCdisolución Mticipad: 
> 

de la compañía; la xeactivación de la tompañía en proceso de liquidación, lueóñvalidación y en 

general, cualquief modificación de Jos estatutos fabrá de concaftr a cH4 la mada capital 

5 pagado, en segunda Cónvocatoria bastará la represeríación dea tercera parte del capi social 

o pagado. 51 lucgode la segunda cor Gcatoria no Htúbiere el quórum requerido, se procederá a 

J etectuar una tercera convocatoria, 4 que no pode demorar máS de sesenta díás contados a partir 

8 — dela fecha fijada para la primera 1éunión, nimodificar eúbjeto-de ésta. La_Jurrta General asi 

convocada se constituirá con el número de accionistas presentes pará resolver «fío o más de los 

puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares-€n la convogatOria que-se 

12 Extraordinaria: a) llegir al Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de la Compañía, 

AA o o l l l 
13 quienes duraría cinco años” en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos 

A - > =— T 

IS Aprobar los estades financieros, Tós que deberán ser presentados con cl inferme del comisario en 

4 
ne “to la forma establecida en el arúetilo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías vigente; d) 

2 17 Resolver acerca_de la distribución de los beneficios sOciales; e) Acordar el_aemento_e”' 

18 disminución del capital social de la Compañía; * f) Autorizar la transfefencia, enajgeación y 

19 gravamen, a cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía; g) Acordar la 

o, os : o, Cc > A 
20 disolución o liquidación dela compañía antes del vencimiento del plazo señafádo o del 

7 Ay ” s . . . . Mi 
21 prorrogado en su caso, de conformídad con la Leg h) llegir al liquidadof de la sociedad; y) 

22 Conocer de los asuntogqúe se sometan a su consideración, de conformidad con los presentes 

23 estatutos; y, 3) Resolver los asuntos que le-Córresponden por la J.ey, por los presentes estartífos O 

reglamentos dg4a compañía.- ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Son atribuciones v 

deberes del Gerente General y Presidente: a) Ejercer individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía; d) Adnunistrar con poder amplio, general y suficiente los 

establecimientos; empresas, instalaciones y negocios de la companta, ejecutando ao nombre de 

  

clla, tods clase de actos y contratos sin mas limitaciones que las señaladas en estos estatutos; €) 

10
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No. 000011KC006471-9 

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de capital de la compañía 
formación BALADIS.A. XXXXMXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXAXXXMXXAXXXMXXXXXMNMMXMXNMNXXNXNNXNX: 

== 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA se 
- correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: > . a 

O NOMBRE CANTIDAD fp» 
D, ALVARADO REYES LUPERCIO DIONICIO $100.00 Zo 
(2) ELAO PORTILLA JUAN ENRIQUE * $100.00 a 

TOTAL s200.00 12 
a “Ll 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo maya 

sw. de conformidad con cl Art. $1 de la Lev General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un Interés anu 

del 1.98% . salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo d81 dí: 

Entregaremos el capital depositado cn la Cuenta de Integración de Capital a que se reficre este Certificado y los interes 

respectivos. una vez constituida la compañía, a los Administradores de la misma. después de que el Superintendente « 
Bancos o Compañías, según sea cl caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega 
este banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de 1! 

nombramiento de los Administradores 

Sila Compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus interese 
serán reintregados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañías. sega 
el caso 

FJ presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que m 
han sido proporcionados por los interesados. sin nuestra responsabilida 

sn GUAYAQUIL, 28 DE ENERO DE 2004 + 

rosa 
BANCO BOLIVARIANO C.A. 
FIRMA AUTORIZADA 

  

 



  

a 

5 

28 

e . 

"Comercial que obligue.-a14 compañía; f) Nopxbfar y despedieafabajadores, previa las forríalidades 

de Ley, constituir fándatarios gencratéS y especiales Previa la aufórización det funta Genera 

en el primer caso dirigir las labores del pérsonal y dictar.+eglamentos; 2) Cumplir y hacer complir 

las resoluciongs de la Junta General de“ Accionistas; y Supervigilar Contabilidad áfchivo y 7 
7 . 

correspondeneh de la sociedad y velgefor una buena martha de sus Tependencias; vías demi 

atribuciones gue le confieren los estaríos; y, )) SuscribieConjuntamente losaífulos de ACcciónOS 

de la Compañía En los casos de faltes Gusencia o impedimento para actuar del Gerente Geñéral 

y Presidente, será roemplazado por el Vicépresidente, quien tendrá las mismas facultades que el 

reemplazado.- ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVÓ.- 1l Vicepresidente de la Compañía 
—_———— 

tendrá los siguientes deberes atribuciones: ay Camplir y hacer cumplir lar fésolucionós de Ta 
“e 

Junta Gengrá, y b) Las demás atrilfáciones y deberes-qúe le determingrrél Gerente Eéneral dt” 

numa UL Vicepresidente no ejercerá la sepfisentación legal, jueicial_ ni extrqílicial_ deta 

sociedad, sino únicamente en los casos que reemplace al Gerente General o Presidente de 

conformidad con lo establecido en el artículo anterior.- ARTICULO VIGÉSIMO pÍ ” 

El . . . . . e 7 NOVENO.- Son atribuciones y deberes del o los comisarios, lo dispuesto en cl artículo 2 

doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías.- CAPITULO CUARTO: ARTICULO” 

TRIGÉSIMO.- La Compañía se disolverá por las causas determinadas en la Ley de Compañías, 

en tal caso, entrará en liquidación, la que estará a cargo del Gerente Gencral y Presidente. 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL..- El capital de la Compañía 

ha sido suscrito y pagado de la siguiente manera cl señor LUPERCIO ALVARADO REYES 

ha suscrito cuatrocientas acajones ordinarias y nominativas de un dólaride los Estados Unidos de 

América cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas y el señor 

ENRIQUE ELAO PORTILLA ha suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una y ha pagado el veinticinco por ciente del 

valor de cada una de ellas. Conforme consta del Certificado de Cuenta de Integración de Capital gracion det apra 
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otorgado por el BANCO BOLIVARIANO.- Los accionistas pagarán el setenta y cinco por 

ciento del valor de cada una de las acciones que han suscrito, en el plazo de dos años. Lo pagarán 

en numerario.- CUARTA: Queda expresamente autorizado el Abogado XAVIER ESTRADA 

PERLAZA para realizar todas las diligencias legales y admunstrativas para obtener la aprobación 

y registro de esta Compañía, inclusive la obtención del Registro Único de Contribuyentes, 
¡(qq A A 

Agregue usted señor Notario, el Ceruficado de Cuenta de Integración de Capital otorgado por el 

BANCO BOLIVARIANO. £) Ulegible.- Abogado XAVIER ESTRADA PERLAZA.- Repistro 

tes mil novecientos sesenta y dos. Guayaquil.- (llasta aquí la munuta).- Es copia. En 

consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta Minuta, la misma que se 

eleva a Escritura Pública.- Se agrega el Certificado de Integración de Capital.- Leida esta escritura 

de puncipio a fin, por mí el Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas 

“partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario.- Doy fe. 

3 

" 

Ed 
EL NOTARIO 

.5 CGUARDO PALOSEZ AÑAGS 

MEJLARIO SEPTIMO DEL 

CANTOS GUAYAQUIL 
12 

cos 
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o DOY FE: QUE ES CONFORME A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO 
e dee E CONFIERO ESTE CUARTO TESTIMONIO, QUE SELLO, RUBRICO 
¿Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EN LA FECHA DE SU 

: PTORGAMIENTO- 
5 

eu 

A 

         

  

   

ho, EDUAKDO FAÁLQUEZ AYALS 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

RAZON: SIENTO POR TAL QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION No. 

04-G-1J-0001219 DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE 
GUAYAQUIL, DE FECHA 3 DE MARZO DE 2004, TOME NOTA DE LA 

APROBACION DE LA CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE LA 
COMPAÑÍA BALADI S.A.. GUAYAQUIL, 5 DE-MARZO DE 2004. 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 
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REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA  1.-En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

MERCANTIL. N* 04-G-I3-0001219 dictada el 03 de Marzo del 2.004, por el 
Intendente Juridico de Compañías de la Intendencia de 

    Í Ática de esta escritura.- Guayaquil, diecinueve de Marx des 
3 mil cuatro.-      

         

    

     

    

AB: NA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

ORDEN: 947777 
LEGAL: RAUL ALCIVAR 
COMPUTO: ALEXIS CORONEL 
RAZON: OFIR NAZARENO 
REVISADO: 6.4 

   


